
Señor Notario:    Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, numeral 2, de la 

protocolizar el siguiente documento: 

+ 
2) Poder especial otorgado por el señor Brian Beattie en su calidad de representante legal 

de la compañía canadiense VOLARIS GROUP INC., a favor de PBP 

REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. 

Solicito me confiera 3 copias certificadas de la referida protocolización. 

Muy atentamente, 

Andrés Bro, Dársz 

  

MAT. 17-2014:134 F.A.CJ.
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OEDLBLICA DEL ECUADOR 
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A 
Virstero 

de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humarra 

AGENCIA CONSULAR DEL ECUADOR EN TORONTO 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 159/2019 

Quien suscribe BEATRIZ KATERINE ROMERO SIGCHO, CONSUL en la Ciudad de TORONTO, CANADA, 
certifica que la firma de KENNETH WOO , MINISTERIO DEL GOBIERNO Y SERVICIOS AL CONSUMIDOR 
DE ONTARIO que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este 
Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma del documento 
legalizado. 

Arancel Consular: 157 

Valor: US$ 80,00 

TORONTO, 8 de Agosto del 2019 

   
BEATRIZ KATERINE ROMERO SIGCHO,, s 

CONSUL 

lud Derigi EJQUDre 0 

LEG<<12>> <<TORONTO>> <<A-1029485, Z-974068>> h 
s 

Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas) 
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Ontario 

E 

MINISTRY OF (GOVERNMENT AND CONSUMER SERVICES 

I HEREBY CERTIFY AS FOLLOWS: 

DIMITAR STEFANOV DEMIREVSKI 

y 

of the Province of Ontario, whose name is subscribed to the attached 

Instrument, was, at the time of subscribing thereto, a NOTARY PUBLIC 

  

in and for the Province of Ontario, Canada, duly commissioned and duly 

  

authorized by the laws thereof to administer oaths, to take affidavits 

  

Y and to certify the proof of deeds and other instruments in writing to 

  

be recorded within the said Province. 

  

1 FURTHER CERTIFY THAT I have compared the signature of the said 

NOTARY PUBLIC subscribed to the attached Instrument with the specimen 

signature of the said NOTARY PUBLIC filed in this office and verily 

  

believe the said signature to be genuine; and THAT I have compared the 

  

impression of the Seal of the said NOTARY PUBLIC appearing on the 

  

attached Instrument with the specimen of the Seal filed in this office 

  

and verily believe the impression of the Seal to be genuine. 

  

IN TESTIMONY WHEREOF 1 have hereunto set 

my Hand and affixed the Seal of the 
Ministry of Government and Consumer     

eighth day of August, A.D. 2019. 

AM o 

  

      

      

  

    

  

    
     

    

    

  

   

      

Services of the Province of Ontario at the 
City of Toronto in the said Province this 

A 

Es 
va 

for the MINISTER OF GOVERNMENT AND CONSUMER SERVICES 
, PA 

  

  | Ha 
IA   

  

 



  

PODER    J 

Volaris Group Inc. (la “Compañía”), cuya 

oficina principal está en Canadá, otorga Poder, 

de acuerdo a los términos y condiciones que se 

incluyen, a favor de la compañía PBP 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., para que 

pueda llevar a cabo lo siguiente: 

a) Representar a la Compañía, de 

conformidad con lo establecido en la 

Ley de Compañías de la República del 

Ecuador y, en general, firmar o 

suscribir documentos, peticiones, 

formularios o cualquier otro tipo de 

documentos y hacer cualquier tipo de 

gestión o trámite que sean necesarios, 

relacionados con el reporte anual de 

accionistas extranjeras a presentarse 

ante lá Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, en 

donde la Compañía sea accionista de 

una compañía ecuatoriana. 

b) Actuar a nombre de la mandante en las 

Juntas Generales de Accionistas de la 

sociedad mercantil ecuatoriana. 

Es la intención clara y expresa del poderdante 

que no haya persona o autoridad en la 

República del Ecuador que pueda alegar 

insuficiencia o falta de claridad de poder. 

Este instrumento se regirá por las leyes de la 

República del Ecuador, y estará vigente por un 

año desde la fecha de suscripción. 

SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

THIS POWER OF ATTORNEY ís made by Volaris 

Group Inc. (the “Company”) whose principal 

office is in Canada, pursuant to the following 

terms and conditions herein as follows. The 

Company hereby grants a power of attorney to 

the company PBP REPRESENTACIONES CIA. 

LTDA., so that it may do the following: 

a) Represent the Company, according to 

the Ecuadorian Companies Act, and in 

general, sign or execute documents, 

petitions, forms or any other 

» documents and take the steps or 

proceeding necessary, related to the 

annual foreign shareholders report to 

be filed before the Superintendency of 

Companies, where the Company is a 

shareholder of an, Ecuadorian 
company; 

b) Act on behalf of the Company at the 

Shareholders Meetings of the 

Ecuadorian commercial company. 

It is the clear and express intention of the 

Company that no person of authority in the 

Republic if Ecuador may allege insufficiency 

or lack of clarity of this Power of Attorney, 

This instrument shall be governed by the 

taws of the Republic of Ecuador, and be in 

force for a calendar year since execution 

date. 
    Suscrito en la ciudad de 

: 
Mississauga, a los 

  

Brian Beattie 

Director 

Volaris Group Inc.   Executed in the city of Mississauga, on 

CAU Dl 

  

Brian Beattie 

Director 

Volaris Group Inc. 
  

    
 



  

    [Legalización de firma de Kenneth Woo por la Agencia Consular del Ecuador en 

documento original] 

[sello] Ontario + 

Ministerio de Gobierno y Servicios al Consumidor 

' 

Por el presente instrumento certifico lo siguiente: 

DIMITAR STEFANOV DEMIREVSKI 

de la provincia de Ontario, cuyo nombre está suscrito en el instrumento anexo, era, en el momento en que 

lo suscribió, NOTARIO PÚBLICO en y para la provincia de Ontario, Canadá, debidamente comisionado y 

debidamente autorizado por las leyes de esa provincia para tomar juramentos, tomar declaraciones 

juradas y certificar la prueba de escrituras y otros instrumentos escritos a ser registrados en esa provincia. 

CERTIFICO, además, que he comparado la firma del mencionado NOTARIO PÚBLICO que aparece en el 

instrumento anexo con la muestra de la firma de dicho NOTARIO PÚBLICO registrada en esta oficina y creo 

verdaderamente que dicha firma es auténtica, y que he comparado la impresión del Sello de dicho 

NOTARIO PÚBLICO que aparece en el instrumento anexo con la muestra del Sello registrada en este oficina 

y creo verdaderamente que la impresión del Sello es auténtica. 

E 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he firmado y colocado en este instrumento el Sello del Ministerio de 

Gobierno y Servicios al Consumidor de la provincia de Ontario en la ciudad de Toronto, en la mencionada 

provincia, hoy, 8 de agosto de 2019. 

[firmado] Kenneth Woo 

por el MINISTRO DE GOBIERNO Y SERVICIOS AL CONSUMIDOR 

[sello] Ministerio de Gobierno y Servicios al Consumidor 

[Poder otorgado por Volaris Group Inc. en español e inglés en el documento original] 

Firmado ante mí. 

[firma ilegible] 

[sello] Dimitar Stefanov Demirevski, Notario Público, Ontario 

María Cecilia Mera 

Traductora 

C.!. 1704984341



» 

A 
Factura: 002-002-000047002 20191701012D00913 

  

Y 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20191701012D00913 

En la ciudad de QUITO el día 13 DE AGOSTO DEL 2019, (10:28) ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE RAMIRO: GIOVANNY 

BERRONES TORRES de la NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA EN RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 10038-DP17-2019- 

MS, concurre(n), MARÍA CECILIA MERA PONCE portador(a) de CÉDULA 1704984341 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de 

APOSTILLA DE PODER ESPECIAL, de cuya contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto 

identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) 

al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el articulo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de 

que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). -LA COMPARECIENTE AUTORIZA EXPRESAMENTE LA 

CONSULTA EN LÍNEA Y VERIFICACIÓN DE SUS RESPECTIVOS DATOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE CONSULTA 

CIUDADANA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. Y DECLARA QUE 

LA DIRECCIÓN ES: URBANIZACIÓN PORTAL CUMBAYA H 1, TELÉFONO: 2893225, MAIL: MCMERAPQGMAIL.COM..- Un 

original de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría, ' 

    ro 
E 
Ó GIOVANNY BERRONES TORRES * 

  

Zn 
NOTARIO(A) SUPLENTE RAMIR: 

do a 
NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

AP. 10038-DP17-2019-MS
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£ nl AE AAA 7 TOCA "RE A REPUBLICA DEL ECUADOR ¿E Vientficación y Cosilación” 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación $ 

  

1 3 

1 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
2 

; 

Número único de identificación: 1704984341 

“ Nombres del ciudadano: MERA PONCE MARÍA CECILIA 
F 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

1 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ * 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE AGOSTO DE 1963 

o Nacionalidad: ECUATORIANA 
1 s $ 

Le dico Sexo: MUJER 

o Instrucción: SUPERIOR 

    

x Profesión: EMPLEADO PRIVADO * 

Estado Civil: CASADO | 

Cónyuge: MUNCHMEYER CASTRO ALVARO 

Fecha de Matrimonio: 12 DE MARZO DE 1986 

Nombres del padre: MERA FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PONCE SILVIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha. 13 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor. DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICRINCHA-QUITO-NT 12 - PIGHINCHA - QUITO 

Ledo Vicerte Parano G 
Director General del Registro Civil, identmicación y Cegulación 

Doeciimanto hrmado Meclrónicamente 

     

N* de certificado: 193-250-43445 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: ' 

Ante mí, Abogado Ramiro Giovanny Berrones Torre 

  

diecinueve guion MS (10038-DP17-2P19-MS),' de fecha. veinte y nueve de 

julio de dos mil diecinueve, expedida por el Consejo de la Judicatura, por 

licencia concedida a su titular Doctora María del Pilar Flores Flores, a petición 

del Abogado Andrés Brown Pérez, con matrícula número diez y siete guion 

dos mil catorce guion ciento treinta y cuatro del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura, en esta fecha y ocho (8) fojas útiles incluida la 

petición protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Décimo 

Segunda del Cantón a mi cargo los donmaias correspondientes al poder 

especial otorgado por el Señor Biran Beattie en su calidad de representante 

legal de la compañía canadiense VOLARIS GROUP INC, a favor de PBP 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., con su respectiva traducción, que 

antecede.- Quito a, trece de agosto de dos mil diecinueve. DLCR 

   

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

F 

*



  

   G 

      

" Factura: 002-002-000047003 E 

4 1 

PROTOCOLIZACIÓN 20191701012P02560 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE AGOSTO DEL 2019, (10:28) 
, 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 8 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
» 

  

DL 
20191701012P02560 

  

A PETICIÓN DE: 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

    BROWN PEREZ ANDRES POR SUS PROPIOS DERECHOS   CÉDULA   1712750114 
  

  

[ OBSERVACIONES: 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE RAMÍRO GIOVANNY BERRONES TORRES 

  

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 10038-DP17-2019-MS 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
debidamente sellada y firmada en 

, DLCR 

Ab. Gio 
NOTA 

   

      vanA 
O DECIM       

  

y 

Frones Torres 
'EGUNDO SUPLENIE 

  

Quito, trece de agosto de dos mil diecinueve.- 

 


